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Madrid, 5 de mayo de 2025 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto simplificado abreviado, de un SUMINISTRO DE DIVERSOS MATERIALES EMPLEADOS EN 
LAS OPERACIONES DE EMBALAJE, PREPARACIÓN Y PROTECCIÓN DE MERCANCÍAS DE METRO DE 
MADRID (Licitación 6012500075). 
 
Metro de Madrid S.A., realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado la siguiente exclusión por los motivos que se indican a continuación: 
 
TAMAYO Y COMPAÑÍA, S.A.: 

El apartado “25. Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares que 
rige la licitación establece como contenido mínimo de la oferta técnica lo siguiente: 

ANEXO I OFERTA TÉCNICA debidamente cumplimentado conforme se indica a 
continuación: 

- Plazo de entrega: Se deberá indicar el plazo de entrega establecido para todas y 
cada una de las referencias, no pudiendo superar las diez (10) semanas indicadas 
en el punto 2.2. del PPT.  

- Producto ofertado: Para la posición 9 del lote, correspondiente con la referencia 
interna 20948, se deberá indicar el producto ofertado, el cual podrá ser el 
indicado como ejemplo de referencia empleada (indicando en este caso “1”), o 
producto equivalente que cumpla con las mismas especificaciones técnicas.  

- Ficha Técnica del producto ofertado. Para la posición 9 del lote, en caso de que se 
oferte producto distinto al ejemplo de referencia empleada, se deberá aportar la 
correspondiente ficha técnica del producto ofertado donde se encuentren todas 
las características técnicas indicadas en el Anexo III del Pliego de Prescripciones 
Técnicas. Esta ficha técnica deberá permitir la validación del producto 
documentalmente. En caso de no ser posible, la oferta quedará desestimada.  

El licitador aporta los documentos ANEXO I OFERTA TÉCNICA y la ficha técnica para la posición 9 
(matrícula 20948), ofertando un producto equivalente que cumple con las especificaciones 
técnicas del producto solicitado. Sin embargo, el documento ANEXO I OFERTA TÉCNICA está 
incompleto, el licitador no aporta el plazo de entrega de las posiciones 1, 2, 3, 4, 5 y 6. 

En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 8.3. del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de TAMAYO Y COMPAÑÍA, S.A. queda excluida de la licitación. 
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Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante recurso de alzada impropio ante el titular de la 
Consejería de la Comunidad de Madrid competente en materia de transportes, conforme al 
artículo 44.6 de la Ley 9/2017 y a la Ley 39/2015 para lo cual disponen de un plazo de un mes. 
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